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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole 

que venció el término de la demanda sin que fuera subsanada. Sírvase  

 

Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023.  

 

Lizeth Paz Cisneros  

 

Notificación: 8 marzo de 2023 

Termino para subsanar: 9, 10, 13, 14 y 15 de marzo 2023.    

 

Radicado: 760013110010-2023-00110-00 

 

Auto No. 616 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se 

observa que la presente demanda de Regulación de Visitas, promovida a 

través de apoderado por el señor Jorge Humberto Valenzuela Escobar, 

mayor de edad, respecto de la menor S.V.A., contra de la señora Yulieth 

Carolina Arcos Gómez, no fue subsanada. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del 

C.G.P, será rechazada la presente demanda. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Rechazar la presente demanda de Regulación de Visitas, 

promovida a través de apoderado por el señor Jorge Humberto Valenzuela 

Escobar, mayor de edad, respecto de la menor  S.V.A., contra de la señora 

Yulieth Carolina Arcos Gómez, conforme lo expuesto en precedencia.  
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SEGUNDO.- Archivar las presentes diligencias de la demanda, previa 

cancelación de su radicación en los libros correspondientes y en el sistema 

de Justicia Siglo XXI.     

 

TERCERO.- No habrá lugar la entrega de los anexos de la demanda, toda 

vez que fue presentada a través de los medios digitales dispuestos, de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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